
  

                               

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, ocho de agosto del dos mil veintitrés 

 

Radicado 05001 31 03 005 2023  00275 00 

Proceso. Ejecutivo  

Demandante Luvank S.A.S          

Demandado San Remo Plásticos y Eléctricos S.A.S     

 

Se accede a lo solicitado por el actor en la presente acción, en consecuencia, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

Decretar el embargo preventivo de los bienes inmuebles con matrículas 001-

53074, 001-537066, 001-537090 y 001-537082 de propiedad de la sociedad 

demandada.   

 

Líbrese oficio a la oficina de Instrumentos Públicos Zona Sur de esta ciudad, para 

que se sirvan inscribir la medida y expedir certificado de ello. 

 

Así mismo, se decreta el- embargo del establecimiento de comercio denominado 

San Remo Plásticos y Eléctricos S.A.S, de propiedad de la demandada. 

 

Líbrese oficia a la Cámara de Comercio de esta ciudad, para que se sirvan 

registrar la medida y expedir certificado de ello. 

 

Una vez registrados los embargos se decidirá sobre el secuestro. 

 

Se decreta el embargo de los dineros que la sociedad demandada tiene en la 

cuenta de ahorros 900043275 Banco Davivienda. Medida que se limitará hasta la 

suma de Trescientos Veinte Millones de Pesos M.L. ($320.000.000). 

 

De otro lado, se decreta el embargo de los remanentes o de los bienes que le 

llegaren a corresponder a la demandada en el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Rionegro-Antioquia- Dentro del proceso ejecutivo que allí adelanta Víctor Raúl 

Gómez Ramírez contra la acá también demandada con radicado 

05615310300120180012500.  

 



  

El embargo de los remanentes o de los bienes que le llegaren a corresponder a la 

demandada en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Rionegro-Antioquia- 

Dentro del proceso ejecutivo que allí adelanta Luz Helena Gómez Gómez contra 

la acá también demandada con radicado 05615310300120190009900.  

 

 

CUMPLASE 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 
Ygiraldo 
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